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BOLETÍN FICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delEolettn,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Anuncios procedentes de la Excelenti-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción. .

ídem judiciales, línea o fracción. . . . .
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 peieiit
1,00

—
1,00 -
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

teléfono 12.642.— apartado 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntlmot

PARTC OFICIAL en la ley general de Obras Públicas y
en el artículo 40 del Reglamento de 12
de Agosto de 1912, para la aplicación
de la ley de Ferrocarriles secundarios
y extratógicos de 23 de Febrero del
mismo año, se abre, por término de
veinte días, que comenzarán a contar-
se desde el siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, la informa-
ción pública reglamentaria sobre el
proyecto de un ferrocarril secundario,
sin garantía de interés por el Estado,
que partiendo de la actual termina-
ción del tranvía del Colegio de la Pa-
loma, termine en la Colonia de Peña
Grande, en término municipal de
Fuencarral, cuya concesión solicita la
Compañía Madrileña de Urbanización.

Junio de 1925, que dicta las reglas
para la concesión de licencias de flota-
ción de maderas por los ríos, se inser-
ta a continuación el anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia de
Cuenca, correspondiente al día 10 del
corriente mes, que dice lo siguiente:

lYUÜTAftliENTO CE MADRID
Su Majestad el Rey Don Alion- Secretaria.

—
Negociado 3."

so XIII(q. D. g ), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y
ANUNCIOS

Hallándose vencidos y sin recoger
por sus dueños los muebles deposita-
dos en el Almacén de Villa,a nombre
de las personas que a continuación se
mencionan, y procedentes de desahu-
cio de los siguientes puntos: Juana
Sedaño, Princesa, 77, 4.°; Rosario
Mengora, Antonio López, 39; Merce-
des Óráa, Conde Romanónos, 18; sin
nombre, ronda de Atocha, frente al
número 23, y Julio Ferrer, Conde de
Romanónos^ 18, y no habiendo podi-
do remitirles a los interesados las ci-
taciones prevenidas en el Reglamento
para almacenaje y depósito de mue-
bles, por ignorarse su actual domioi-
lio, se hace saber, por elpresente, que
el excelentísimo señor Aloalde Presi-
dente se ha servido concederles un
plazo improrrogable de quince días,
contados a partir de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, para poder retirarlos;
previniéndoles que, transcurrido el
mismo sin haberlo efectuado, se pro-
cederá a su venta, sin derecho a re-
clamación alguna.

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias «Flotación de maderas.
—

Vista la
instancia que al final se inserta, se
abre información pública, por un plazo
de treinta días, para que todos los que
se consideren interesados presenten
reclamaciones u observaciones contra
la conducción de maderas que en la
misma se solicita. D. Miguel Pardo
Zurilla, vecino de Cuenca, con cédula
personal corriente que exhibe, en
nombre y representación de D. Sal-
vador Correcher, ante V. E. atenta-
mente expone: Que en las márgenes
dereoha e izquierda del río Escabas,
tiene ¡encambeados y dispuestos para
la flotación 20.175 pinos, marcados
oon las iniciales P. Q. y prooedentes
de los montes ordenados: Cerrogordo,
1.692; Sierra de Fuertescusa y Poya
tos, 1.868; Parejo, 807; Huesas del
Vasallo, 918; término municipal de
Fuertescusa, 14.890; total, 20.175; y
de los aprovechados en el término
municipal de Fuertescusa en el año
forestal de 1927-28, en los montes que
se indican; y teniendo necesidad de
conducir las referidas maderas por
dicho río Escabas hasta Aranjuez,
punto de destino de la oonducción,
a V.E. suplica se sirva conceder la
correspondiente licencia de flotación,
previos los trámites reglamentarios.
Gracia que espera merecer de la rece-
nooida rectitud de V. E., cuya vida
guarde Dios muchos años.

—
Cuenca,

26 de Noviembre de 1928.— Miguel
Pardo.

—
Excelentísimo señor Gober-

nador Civilde la provincia de Cuenca.
Cuenca, 28 de Noviembre de 1928. -El
Gobernador, Julio Alvarez Guerra.»

e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

gobierno Civil Para los fines de la mencionada in-
formación, estará expuesto al público,
durante el referido plazo de veinte
días, en la Sección de Fomento, Jefa-
tura de Obras Públicas de la provin-
cia, plaza de laIndependencia, nume-
ro 8, en los días y horas hábiles de
ofiicina, un ejemplar del citado pro-
yecto, a fin de que, en el mismo pla-
zo, puedan formularse las reclamacio-
nes que sean procedentes por los que
pudieran resultar perjudicados.

El excelentísimo señor Mayordomo
Mayor de Palacio me ha comunicado
que S. M.el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido señalar la hora de las tres de la
tarde del próximo día 23 del actual,
para la Recepción general que ha de
verificarse con motivo de Su Santo, y
la de las cuatro y cuarto para la Re-
cepción de señoras.

CIBCULAB

RELACIÓN DK PROPIETARIOS
En su virtud lo hago público en

este periódico oficialpara conocimien-
to general y el de las Corporaciones,
Clases yPersonal que deban concu
rrir al expresado y solemne acto.

Término municipal de Madrid, nombre Madrid, 17 de Enero de 1929.
El Secretario,

F. Ruano

del propietario y domicilio
Excelentísimo Ayuntamiento de

Madrid, plaza de la Villa,2. -18)
Madrid, 19 de Enero de 1929.

El Gob%rnador,
Carlos Martín y Alvarez

Término municipal de Fuencarral
Don Ramón Crespo y Crespo, Fuen-

carral; D. Andrés Cobarrubias, Mar-
qués de Villatoya, San Marcos, 41,
Madrid; D.Luis Casero Rujel, Fuen-
carral; Canal de Isabel II,Luna, 11;
D.Francisco Martín, García de Pare-
des; doña Consuelo Noceda, Carran-
za, 2; D.Fulgencio de Miguel, Trafal-

Bar, 22; D. Juan de Andrés Cabrera,
on Pedro, 9; D.Lucio Casero Rujel,

Fuencarral; doña Eloísa la Hera e
Iriarte, Eloy Gonzalo; D. Francisco
Martín, García de Paredes; Arroyo de
la Huerta del Obispo; doña Encarna
ción Palacios Ortiz, Madrid; D. Joa
quín Lorenzo, Hortaleza, 37.»

Formada por la Administración de
Rentas y Exacciones municipales la
relación de los propietarios de vehícu-
los de tracción de sangre, que previe-
ne la Real orden de 29 de Octubre
de 1928, queda expuesta al público,
en el Negociado 3.° (Policía Urbana)
de esta Secretaría, durante las horas
de once a una de la mañana, y en el
plazo de ocho días, contados desde
el siguiente a la fecha del presente
anuncio, a fin de que los contribuyen-
tes que estimasen lesionados sus de-
rechos, por la clasificación que de sus
vehículos se ha hecho, puedan formu-
lar, durante este plazo de exposición,
las pertinentes reclamaciones ante la
Alcaldía Presidencia.

Jefatura de Obras Públicas

Fomento.
—

Ferrocarriles
No habiéndose incluido en el anun-

cio publicado en el Boletín Oficial
de fecha 10 de Diciembre" próximo pa-
sado la relación de propietarios a los
que afecta lapetición de concesión de
un ferrocarril secundario, sin garantía
de interés por elEstado, desde el Asi-
lo de la Paloma a la Colonia de Peña
Grande, por haber sido remitida por
el peticionario posteriormente a la fe-
cha del referido anuncio, se reprodu-
ce éste, a continuación del cual se
publica la mencionada relación de
propietarios.

Lo que se hace público por medio
del presente Boletín Oficialpara que
los que se consideren interesados y
especialmente los Ayuntamientos de
los pueblos cuyas jurisdicciones atra-
viesa el río Tajo dentro de esta pro-
vincia, que se trata de utilizar, y los
concesionarios de aprovechamientos a
que pueda afectar la conducción de
maderas solicitada puedan presentar,
durante el plazo de treinta días, las
reclamaciones uobservacionesjque es-
timen convenientes a su derecho.

Madrid, 14 de Enero de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(D.-7)

Lo que en cumplimiento del apar-
tado 2.* de la referida Real orden se
anuncia al público para su conoci-
miento y efectos.«En cumplimiento de laorden de la

Dirección general de Ferrocarriles y
Tranvías, de feoha 26 de Noviembre
último, y a los efectos de lo dispuesto

Fomento.
—

Flotación de maderas Madrid, 20 de Diciembre de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez
Madrid, 17 de Enero de 1929.
El Secretario del Excelentísimo

Ayuntamiento, Francisco Ruano.

A los efectos determinados en el
párrafo 4.° de la regla segunda del
artículo 2.° del Real decreto de 20 de (A—101)
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AYUNTAMIENTOS do por este Ayuntamiento para el re-
emplazo del Ejército del año actual,
con arreglo al caso 6/ del artículo 96
del Reglamento, así como el de sus
padres, tutores o parientes, se le cita
por el presente edicto para que com-
parezca en estas Casas Consistoriales
a los actos de la rectificación del alis-
tamiento, que tendrá lugar el día 27
de los corrientes, a las diez de la ma-
ñana; el cierre definitivo, que se efec-
tuará el día 10 del próximo mes de Fe-
brero, a la misma hora, y a la clasifi-
cación y declaración de soldados, que
tendrá efecto el día 3 de Marzo si-
guiente, a las ocho de la mañana; bajo
apercibimiento que, de no comparecer
ni alegar causa justificada que le im-
pida realizarlo, será declarado pró-
fugo.

domiciliado últimamente en esta Cor-
te, procesado por hurto en sumario
número 654 de 1925, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D. Ra-
fael López de Pando, con objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado por la
Superioridad en el expresado sumario,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

CHAMBERÍ

Pérez Lombardia (Manuel), natural
de Segovia, hijo de Antonio y de Ma-ría, de treinta y seis años, domicilia-
do últimamente en la calle de Montse-
rrat, número 3, de Barcelona, oompa-
recerá, en término de cinco días, anteel Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría de D. Anto-nio Sánohez y Martínez, para ser oídosin iuramento en causa por hurto ins-
truida por dicho Juzgado con el nú-
mero 531 de 1927.

ARANJUEZ
Verificado el sorteo para la amorti

zación de Obligaciones del empréstito
de 1921, de este Ayuntamiento, con
arreglo a la condición segunda del
pliego de contratación, el día 29 de Di-
oiembre último, han resultado amor-
tizadas las siguientes: números 994,
649, 656, 25, 676, 124, 961, 985, 851,
989, 800, 645, 666, 644, 643, 561, 855,
788, 658,67, 181 234, 712 806, 789,
611, 559, 998, 733, 641, 650, 665, 785,
632, 636, 895, 990, 5, 65.

Madrid, 12 de Enero de 1929.
El Secretario,

Rafael López de Pando

Madrid, 10 de Enero de 1929.
El Seoretario,

P.S.
José ArranzLo que se pone en conocimiento de

los tenedores de las mismas a los
efectos del cobro.

Mariano Rodrigo
(B.—87) V.°B.°

ElJuez de instrucción,
Aranjuez, 2]de Enero de 1929.

ElInterventor sustitutoi
Cagigal Gutiérrez Solano (Alfredo),

hijo de José María y de Celia, natural
de Santander, de estado soltero, de
sesenta y cuatro años, domiciliado
últimamente en la calle del Mediodía
Grande, número 12, casa de dormir,
procesado por tenencia ilícita de ar-
mas, sumario número 200 927, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte y Secretaría
de D. Rafael López de Pando, para
responder a los cargos que le resultan
en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Viliamanrique de Tajo, 12 de Enero
de 1929.

Elola

El Alcalde,
(Firmado)

(B.—96)

V.° B.°
Francisco Puerta

Los parientes más próximos del fi.
nado Juan Hoellensberger, de naoio-
nalidan austríaca, demioiliado última-
mente en la calle de la Palma, núme-
ro 24, piso tercero, comparecerán, 9n
término de cinco días, ante el Juzga-
go de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría de D. Antonio Sán-
chez y Martínez, para recibirles de-
claración y hacerles el ofrecimiento
del artículo 109 de la Ley, en causa
por muerte instruida por dicho Juz-
gado con el número 1.043 de 1928.

El Alcalde, (Núm. 92) (B.-100)
Tomás Gómez

(Núm. 15) PROVIDENCIAS JUDICIALES
ARGA'NDA Juzgados de primera instancia

La Comisión Permanente ha acor-
dado proponer al Ayuntamiento Pleno
la habilitación de un crédito de 11.000
pesetas, con imputación al Capítu
lo VII,Artículo 1.°, Concepto 3.° del
presupuesto ordinario del aotual ejer-
cicio, y que habrá de cubrirse con las
resultas en Caja en 31 de Diciembre
de 1928, para atender a los gastos de
construcción de un evacuatorio de
aguas fecales, subterráneo, en las de-
bidas condiciones higiénicas, en punto
céntrico de la población, debiendo
formularse las reclamaciones que se
orean convenientes en el plazo de
quince días.

BUENAVISTA
Ceano Martín (Manuel), natural de

Málaga, de estado casado, profesión
viajante, de treinta y cinco años,
hijo de Nicolás y de Teresa, domici-
liado últimamente en la calle de Lis-
ta, número 66, procesado por estafa,
sumario número 375 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Buenavista de Madrid, Seoretaría
de D.Juan León, con el fin de noti-
ficarle un auto por el que se decreta
su prisión.

Madrid, 14 de Enero de 1929.
El Secretario,

Rafael Lopes de Pando

Madrid, 10 de Enero de 1929.
El Secretario,

P. S.
José Arranz.Mariano Rodrigo

(B.-90) V.° B.°
El Juez de instrucción,

CONGRESO
Martínez Alcubilla y Delthil (Alva-

ro), hijo de Alvaro y de María, natu-
ral de Madrid, de estado casado, pro-
fesión propietario, de veintisiete años,
de estatura regular, pelo y ojos casta-
ños, nariz regular, color del rostro
bueno y viste decentemente, domici-
liado últimamente en la calle de Rios
Rosas, número 14, segundo, procesa-
do por estafa, en oausa número 713
de 1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso, Secre-
taría de D.Luis Moliner y Buil, con
el fin de ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa; bajo apercibi-
miento que. de no verificarlo, será de-
clarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar .

Elola

Madrid, 17 de Enero de 1929.
ElSecretario,

Juan León

(B.—95}
Arganda, 14 de Enero de 1929.

El Alcalde, HOSPICIO

E. Rinconada Miguel Torres
(Núm. 116) (B.—113)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
picio de esta Corte, en los auto» de
juicio ejecutivo sumario que se trami-
tan con arreglo al artículo ciento trein-
ta y uno de la vigente ley Hipoteca-
ria, promovidos por D. Luis Fernán-
dez Castañeda y Cánovas en su propio
nombre, sobre reclamación de treinta
mil pesetas de principal, importe de
un préstamo otorgado en escritura pú-
blica a D. Enrique Romero de laRe-
surrección, ha acordado sacar a laven-
ta, en pública subasta, por segunda
vez ycon la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo de la primera, o sea en
la cantidad de treinta mil pesetas, la
finca hipotecada, o sea:

CAMARMA DE ESTERUELAS Se cita a Marcelino García Adán,
de veintiocho años, casado, chófer,
que vivió últimamente en el paseo de
las Delicias, número 141, para que,
dentro del término de cinco días,
comparezca ante el Juzgado de ins-
truccióndel distrito de Buenavista,
Secretaría vacante, al objeto de reci-
birle declaración en el sumario que seinstruye por daños, con el número
452 de 1928, bajo apercibimiento de
ser incurso en la multa de 5 a 50 pe-
setas.

Estando incluidos en el Ayunta-
miento de esta Villa los mozos que acontinuación se expresan, cuyos do
mioilio, así como el de sus padres, seignora, de conformidad con lo ordena-do en la vigente Ley y su Reglamen-
to, por el presente se les cita, llama yemplaza para que concurran a estasCasas Consistoriales, en los días 27del actual, 10 de Febrero y 3 de Mar-
zo próximo, a las diez de la mañana
respectivamente, en que tendrán lu-gar los actos de rectificación del alis-tamiento, cierre del mismo y clasifi-cación y declaración de soldados aexponer lo que crean conveniente a'suderecho; en la inteligencia que, de no¡EJCí. 1"pararáeI pe^icio

Madrid, 15 de Enero de 1929.
ElSecretario,
Luis Moliner

Madrid, 16 de Enero de 1929.
ElSecretario,

Juan León
Luis de Blas

Miguel Torres (B.-99)

(B.—114)
Por la presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-greso, en la pieza separada corres-
pondiente del sumario instruido conel numero 221 de 1920, por hurto, secancelan las requisitorias fecha 13 de
Febrero de 1923, llamando al proce-
sado Manuel Sánchez Millán, naturalde Madrid, a la sazón de veintitrésaños, hijo natural de Carmen, empe
íaJ°-rJ ? PfLblioadas en la Gaceta deMadrid de 27 de Febrero de 1923 yBoletín Oficial de 8 de Marzo si-guiente.

Una casa situada en esta Corte, en la
calle de María Matilde, hoy
de Antonio Toledano, señalada
con el número ocho de esta ca-
lle, con vuelta a la de Funda-
dores, destinada a alquiler, que
consta de planta de semisóta-
nos, bajo, entresuelo, prin-
cipal, segundo, tercero y so-
tabanco, teniendo una altura
total desde el nivel de la calle
hasta la cornisa de catsrce me-
tros. La planta de sotabanco
tiene una altura de tres metros,
cimentada con hormigón de la-
drillo santo machacado, y so-
bre esta hilada, de ladrillo es-
oafilado y mortero de cemento,
con espesor de tres pies en fa-
chada, y el resto de dos y me-
dio pies, con pisos formados
de vigas de hierro del perfil nú-
mero diez y cubierta de teja

Cenjor Pantoja (Fermín) y Juan
Cenjor Ramos, domiciliados última-
mente en la glorieta de Atocha, nú
mero 8, comparecerán, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del Sr. López Pando, para
hacerles un requerimiento acordadoen causa por falsedad y tentativa deestafa, instruida por dicho Juzgado
oon el número 536 de 1925.

Mozos que se citan
Joaquín López Parra, hijo de Fran

d Tok i"'W* Dació el 23 de Abrüde 1908 y José Carrasco García, hijode Pedro y Vicenta, que nació en 23de Mayo de 1908.
Camarma de Esteruelas, 13 de Eneo de 1929.

El Alcalde,
Vicente Cubillo Madrid, 12 de Enero de 1929.

El Secretario,
Rafael López de Pando

Núm. 114)

Madrid, 13 de Enero de 1929.
ElSecretario,

Por mi compañero Sr. Novella,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Luis de Blas

VILLA.MANRIQUEDE TAJO (B.—119)Ignorándose el domicilio del mozo
Emilio Sebastián León de la Jara Eli-
zagaray, hijo de Emilio (Guardia ci-vilque fué de este puesto) y de Feli-sa, incluido en el alistamiento forma-

De laCruz Expósito (Antonio), hijo
de padres desconocidos, natural deUtrera (Sevilla), de estado 8olteroprofesión jornalero, de dieciséis años, ;b.—9¡
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El acto de la subasta tendrá lugar
el día dieciocho de Febrero próximo,
a las once de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, calle del
General Castaños, número uno, piso

\u25a0bajo las siguientes condi-

HOSPITAL INCLUSA En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Latina de esta
Corte, dictada el día de hoy en el
sumario que se instruye por lesiones
con el número 26 de 1929, ante la fe
de D. Juan García Inés, se cita a Juan
Gómez Caldeville, natural de Sego-
via, de treinta y cinco años, soltero,
jornalero, hijo de Agapito y Gregoria,
domiciliado en paseo de las Delicias,
número 137, tercero derecha, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número 1, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente a) en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de recibirle decla-
ración, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio que en derecho haya lugar,
sin perjuiaio de adoptarse otras deter-
minaciones a fin de obligarle a efec-
tuar dicha comparecencia.

A.López (Miguel), de profesión tp
rero, domiciliado últimamente en la
calle del Principe, número 12, terce-
ro, derecha, de esta Corte, procesado
por estafa, en causa número 612 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, Secretaría de D. Joaquín Argote
y Sagastume, al objeto de notificarle
el auto de procesamiento y prisión
que le ha sido decretada en dicha cau-
sa, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar y ser de-
clarado rebelde.

Ortiz Romero (Antonio), de estatu-
tura regular, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular y color del rostro
moreno, natural de Sevilla, de estado
soltero, profesión mecánico, de vein-
te años, hijo de José y de Antonia,
domiciliado últimamente en esta Cor-
te, calle del Mediodía Chica, número
10 piso bajo, procesado por atentado
en causa número 257 de 1928, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa, Secretaría del
señor Martos; bajo apercibimiento de
que en otro oaso será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar con arreglo a la Ley.

> tipo para la
Bele treinta milpesetas, de-
Ilicitadores, para tomar
Bquélla, consignar, previa
\u25a0la mesa del Juzgado, o en
Beneral de Depósitos, una

Beu metálico equivalente al
Bento del expresado tipo, sin
\u25a0sito no les será admitida la
Bu que hicieren.
B. Que podrá hacerse el re-
Kdad de ceder a un tercero y
Badmitirán posturas que no
Bipo de subasta; y

Que los autos y la certifi
[cacíón del Registro a que se refiere la
'regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría, enten-

Madrid, 11 de Enero de 1929.
ElSecretario judicial,

P. S Madrid, 2 de Enero de 1929.
Por el Secretario Sr. Martos,

Ledo. José Torres

Cándido Rodríguez
Francisco Fabió
(Núm. 96) (B.—103)

Dimas Camarero
(B.—60) Madrid, 12 de Enero de 1929.

El Secretario,
Juan García Inés

Borjas Rosell (Francisco), hijo de
Francisco y Dolores, de veintitrés
años, soltero, carpintero, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo,
número 43, principal, procesado en
causa por hurto, seguida con elnúme-
ro 629 del año 1928, por el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, Secretaría de don
Juan Conté Lacoste y Aragó, compa-
recerá, ante dicho Juzgado, dentro
del término de diez días, a fin de no-
tificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, bajo apercibimien-
to de declarársele rebelde.

diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de la parte actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndote que el re-
matante los acapta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo en Madrid, a die-
cisiete de Enero de mil novecientos
veintinueve.

LATINA
Gómez Andrés (Ángel), natural de

Cervera del Río Pisuerga (Palencia),
de estado soltero, profesión albañil,
ve veintiún años, hijo de Elias y de
Antonia, domiciliado últimamente en
la calle de la Ruda, número 8, proce
sado por hurto, comparecerá, en tór
mina de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría del señor García Inés, en
sumario número 427 926, bajo aperei-
miento de ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

V.° B.°
Félix Gil

(B.—117)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos que sigue el Pro-
curador D. Victoriano Sauz e Imaz,
en nombre propio, contra D. Anto-
nioPrados Gómez y otros, sobre ce-
sación de indivisión, se saca a públi-
ca subasta, por término de veinte
días, y en la cantidad de cuarenta y
cinco milpesetas en que ha sido ta-
sada, la siguiente

ElSecretario,
P. S.

EmilioEsteban
V.°B.° B|

El Juez de primera instancia B
Abarrátegui

Madrid, 7 de Enero de 1929,
El Secretario,

P. D.

Madrid, 2 de Enero de 1929.
ElSecretario,

Antonio Várela Juan García Inés Finca
Francisco Fabió Salvador Alarcón

(Núm. 28)
Casa número dos moderno, y seis an-

tiguo, de la calle de la Escali-(A.—100) (B.—51) (B.-58)

Comisión Provincial Permanente Sesión de 7 de Diciembre de 1928 293

1.862. Declarar de abono a doña Alejandra Murga Cátala y doñaManuela Fernández las dotes de 125 pesetas de la Lotería Nacionalque, como acogidas que fueron del Asilo de Nuestra Señora de lasSdes, les correspondieron en los sorteos verificados en 29 de Fe-

134
y 2 de Abril de 1917. respectivamente, pnr justificar,

que acompañan, haber contraído matrimonio.
>eclarar de abono a doña Aurora Plaza Rojas la dote dede la Lotería Nacional que, como acogida que fué del CoPaz, le correspondió en la extracción celebrada en SI de
e 1910, así como también una de 250 pesetas de las diez
por esta Corporación en Presupuesto, por ser la séptima

e ha contraído matrimonio en el presente año, según jus-
acta que acompaña.

;ue se conteste al señor Coronel Jefe de la Comandanciae Intendencia que no existe en el Hospicio acogido algunoeglo a la ley de Re^utamiento, reúna condiciones para in-Ejórcito como educando de trompetas,
onceder el ingreso en el Asilo de San Isidro Labrador, delas ancianas doña Juana Fernández García y doña Lucíaa, por justificar, con la documentación que acompañan,
ondiciones reglamentarias,
-utorizar a doña Manuela Bachiller, vecina de Pezuela depara que adopte, en forma legal, a la colegiala de la Paz,
neo Peña, que le fué concedida por acuerdo de 12 de Sepmo, reiterándole la advertencia de que había de instituirtodos sus bienes a la mencionada niña al verificarse la

1.849. Quedar enterada de que, en cumplimiento del acuerdo de
esta Comisión, autorizando al Negociado para anunciar segundas su-

bastas al mismo tipo, plazo y condiciones que las primeras si queda-
ban desiertas algunas de las anunciadas, se ha señalado el día 20 del
corriente para la celebración de las subastas de los suministros de
pan candeal, pan francés, gallinas, merluza, azúcar y vino; el día 22,

para las de bacalao, aceite de oliva y garbanzos, y el día 27, para la
de patatas. , .

1.850. Declarar válida la subasta celebrada el día 23 de Noviem-
bre último para contratar el suministro de carne de vaca y cordero,
con destino a los Establecimientos Provinciales de Beneficencia, du-

rante el ejercicio económico de 1929; desestimar, por no ser su propo-
sición la más ventajosa, la protesta formulada en dicho acto por el

Presidente del Consorcio de Expendedores de carnes frescas y enfria-

das, de Madrid, contra la adjudicación provisional que del citado su-
ministro se hizo a favor de D. Tomás Fernández Gómez, que se com-
promete a servir la carne al precio de 2,95 pesetas kilogramo, y ele-

var a definitiva la adjudicación hecha, a tenor de lo establecido en el

artículo 17 del Reglamento de 2 de Julio de 1924.
1.851. Declarar válida la subasta celebrada el día 23 de Noviem-

bre para contratar el suministro de cacaos, con destino a la elabora-

ción de chocolate en la Inclusa, durante el ejercicio de 1929, y, en su
consecuencia, elevar a definitiva, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 17 del Reglamento de 2 dó Julio de 1924, la adjudicación pro-

visional que de dicho suministro se hizo a favor de D. Juan «oiz tro-

mez, que se obligó a servir los cacaos al precio de 4,Xo pesetas ei

kilogramo de Fernando Póo y a 4,60 el de Guayaquil.
1.852. Declarar válida la subasta celebrada el día 26 de Noviem-

bre último para contratar el suministro de huevos con destino a ios

Establecimientos Provinciales de Beneficencia, durante el e]ercl^°
económico de 1929, y, en su consecuencia, elevar a definitiva a.tenor

de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de 2 de Julio de

1924 la adjudicación provisional que del indicado suministro se niz©

á favor de D.Antonio García Jiménez, que se obligó a servir el cien-

to de huevos al precio de 19,90 pesetas.
1.853. Declarar válidas las subastas celebradas el di» S» de JMO-

7
w¿ cceder » lo solicitado por el Director general de Previsiónorporaciones cediendo a dicho Centro Superior los locales de lafifoM a]ad0res ' en el1ue estuvo inhalado el Colegio de la Paz,a establecer en los mismos el Patronato de Formación Profesional»«a oorte, por diez años o por el plazo que en definitiva se con-ga, a compensar en su totalidad por el importe de la subvención\u25a0corresponda satisfacer a esta provincia para enseñanza industrial
Multar al señor Presidente para que realice las gestiones necesa-<y, en su día, firme la oportuna esoritura.
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PALACIO oinoo y doscientas siete, donde podran
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación.

Juzgados Militares
nata de esta Capital, manzana
cuatrocientos catoroe. Com-
prende una superficie plana de
ciento cuarenta y cuatro me-
tros diecisiete decímetros,
equivalentes a mil ochocientos
cincuenta y siete pies doce dé-
cimos cuadrados, con inclusión
de gruesos de fachada y pare-
des de cerramiento. Los linde-
ros y demás circunstancias
constan en los autos.

CEUTA
EDICTO Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, y lo firmo en Madrid, a dieci-
nueve de Enero de mil novecientos
veintinueve.

Robledo Daguerre (Domingo) \\mado también Julián MingoBerroo \hijo de Ignacio y de Margarita, natnral de Madrid, de estado soltero
fesión pintor, de veintiséis años,' esta"tura 1 650, color sano pelo negro cjas al pelo, ojos pardos, nariz regülarboca regular, barba poblada, seña*particulares ninguna, domiciliado i\.timamente en Baroelona, procesado
por hurto y deserción, comparecerá
en el término de treinta a oontar del»fecha de publicación en el Boletín Ofi
cial de Barcelona, ante el TenienteJuez instructor de la Legión D. Fio.
rencio Rodríguez- Valdés Molón, resi.dente en Ceuta; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declaradorebelde.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia de D. Isidro Urriza Pardo, repre-
sentado por el Procurador D. Félix
Alonso Serna, contra D.Jesú» Segura
Bravo, sobre pago de tres mil qui-
nientas pesetas de principal, intereses
y costas, se sacan a la venta, por pri-
mera vez, en pública subasta y por el
tipo de quince milciento quince pese-
tas con ouarenta y cinco céntimos, en
que han sido valorados unos oiento
veintiocho mil doscientos ladrillos, la
mitad de los cuales están invertidos
en la construcción de una finca. Mil
bloques de ladrillo, cemento, rastre-
res, piedra y la construcción de una
finca situada en la calle de Bravo Mu-
rillo,número doscientos cinco y dos-
cientos siete.

ElSecretario,

P. S.
Para cuyo remate se ha señalado el

día veintitrés de" Febrero próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, advirtión-
dose: que para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar los licitado-
res, previamente, el diez por ciento
efectivo de dicha suma; que no se ad
tiran posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo; que los tí-
tulos de propiedad están de manifies-
to en Secretaría, previniéndose a los
licitadores que deberán conformarse
con ellos sin tener derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes que pesen sobre el in-
mueble, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Arturo Roldan
V.' B.°

El Juez de primera instancia,

José González Llana

(A.—102)

AREVALO

Por la presente y en cumplimiento
de oarta orden de la Audiencia Pro-
vincial de Avila,se hace saber a Pe-
dro Pablo Madurga Serrano, de trein-
ta y cuatro años, casado, chófer, na-
tural de Bureta (Zaragoza), domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Fomento, 20, piso cuarto, y hoy en
ignorado paradero, que la causa que
en este Juzgado y mi Seoretaría se le
seguía con el número 88 de 1926, por
daños y lesiones, ha sido sobreseída li.
brómente por auto de la Audienoia
Provincial de Avilade 13 de Noviem-
bre último, por hallarse comprendido
el hecho en el Real decreto de indulto
de 8 de Septiembre próximo pasado.

Ceuta, a 22 de Diciembre de 1928,
Juez instructor,

M^orencioR. Valdés
B(B.-64)(Núm. 8)

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
s'to en la oalle del General Castaños,'
número uno, el día primero de Febre-
ro próximo, a las once de su mañana,previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la tasación; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitado-
res que lo intenten en la mesa delJuzgado o en elEstablecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igualpor lo menos, al diez por ciento deítipo porque se subastan, y que losreferidos efectos se encuentran depo
sitados parte de ellos, formando unasedificaciones, en poder de D. Antonio
Huertas, guarda de la obra, en lacallede Bravo Murillo,número doscientos

CIUDADES JARDINES SATÉLITES DE MADRID
Se convoca a Junta general ordina-

ría, asuntos artículo 13 Estatutos
que tendrá lugar el día 31 de los co-
rrientes, a las veinte, en la Casa Con-
sistorial de Carabanchel Bajo, a los
señores socios de esta Cooperativa.

El Presidente,
M. Alonso

(D.-8)

Ypara su publicación en el Bole
tin Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a dieciséis
de Enero de mil novecientos veinti-
nueve.

El Seoretario, Y para que, cumpliendo lo acorda-
do en providencia de hoy, conste y
sirva de notificación a aquel interesa
do, expido la presente en Arévalo a
20 de Diciembre de 1928.

ORIA Y GALINDEZ
Francisco de P. Rives JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y OABBEBA SAN JERÓNIMO 1
MADRID

V.° B.°
El Juez ,
Félix Gil El Seoretario,

Víctor Rodríguez IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70(A.-103)

(Núm. 3.507) (B.-24) Teléfono 53.202
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viembre último para contratar los suministros de leche de vacas to-cino y piensos para la alimentación de vacas, con destino a TÍÍtp-E
blecimientos Provinciales de Beneficencia,' durante^ el°ejerc C10 de1929, y,en su consecuencia, elevar a definitivas, a tenor de lo «síblecido en «Artículo 17 del Reglamento de 2 de Julio de 1924 las adjudioaciones provisionale» de dichos suministros a favor de l^ossiluientes rematantes: a D.Ángel Ruiz Ortiz, leche de vacalal precioTü59pesetas htro; a D. Manuel Parrondo Arias, tocino, al precede 2 80pesetas kilogramo, y a D. Victoriano Requeje Moreno oTensos r^Salimentación de las vacas de laInclusa. 11™. ™~ • ' Piensos .Par»
sea: alfalfa, a 0,25 pesetas kilogramo; salvado Ce 1ordinario, a 0,29; pulpa, a 027

g
yharin^UroV !g&p'e*££vieS úETratntat 1:;¡S2SS»^»Í\ *fencina con destino a los Establecimientos^^Provinciales LB^!^

°
cía, durante el ejercicio económico de 1929 T™* Benefice.n-
elevar a definitivas, a tenor de lo establecido £ d JtíoíffSdSS:'glamento de 2 de Julio de 1994. aa „j;„j- • artl°al° 17 del Re-fe hicieron a W díloí^Ürt^^lVT'T^F?no Herrero, carbón de antracita yLeTTZetode a?" QQ°tonelada, respectivamente; a D.íuis }¿Í^£m££¿ fffS£"carbón de piedra, al precio de 69 pesetas^nelada; a D BasilifP.rri'lia Ruiz, leña de encina, al de 114,98 peseta, tonelada JVr? n*Pérez Campanario, carbón de encina, afprecio £&&j^j^

importante 1530 pesetas, debiendo ingresar en la Depositaría de
fondos las 670, diferencia entre las 2.200 recibidas y las invertidasen esta conducción.

™Í.'-857 'j fProbar la oaenta rendida por el citado funoionario con
motivo de la conducción de ocho dementes a los Manicomios de Za
bifmS'in amP '

1Hu^8Ca y Terile1' 1.050 pesetas, de-

tohwí ff^-v^DePos.itaría Fondos las 50 de diferencia en-
tre las 1.100 recibidas y las invertidas en esta conducción.

motivad* W?^ la°ue"ta rendida Por el expresado funcionario con
• ioortant «S 7Ón fe

u-
mC

°dem ontes al Manicomio de Toledo,

Sías 45 dflfPeSet "8' debl6I?d0 in*resar en la Depositaría de Fon-

X^ondueción n°la lM25
°

recibidas * laa invertidaS
*"

BenffiLcUn
p
0
rnv

aral,0S Directores ¿o los Establecimientos de h

SSft en Wo^a PMa q^6 8amimstren el extraordinario de

ximas PasTas d«T \u25a0*. /T*gld°8*dependientes, durante las pro-
ximasi'as^uas de Navidad, Año Nuevo y Reyes v aue el easto que
os^pecSo: S°ne C

°n.Carg0 & laRolaLn r» 'c
yA?rmeítfcTón> q

de
gidos deTSS ? A

68 °
8^ amPlia*do este extraordinario a los acó-

fasS último Sí? y i° 6 San l9idr0 Labrador, abonándose estegasto ultimo c-ím cargo a las respectivas consignac ones de «Están-

Asi££ nÍSEÍ%«Ll T^T^1' remifcida P«r el Director del
gre os ¿JS? enfel iZ M de las seis bajas y nueve in-
último,TorhlheAeS^ TmiQnt0 ' durante «1 ™* de Noviembre

y otros con arregl° a los preoeptos

dona
8
Maria

AM?ntol»r 1ÍCÍtT? 0
T
por doña María Ga™ía Jiménez

ingreso en efIsüo An!,7 S"/0-
* Egaía Serra^, concediendo

*
ría de laEncatnació^ vipéñora de las Mercede a las niñas Ma-
bel García Sez vp^lfrT*d

«
P?" Sanc*ez Ga™a, Antonia Isa-

522, respecrivameníl ¿el PFS - *fSal vador '»™eros 519, 520, 521 y
ponda, con arS "'iÍIReSlstro de turnos y cuando éste les corres-
reglamentarias

g * ba86S estab looida8,por reunir las condiciones

raciono. eSJS VivanToíT^Tclnl^Tr0 de * CorP0"

37 dementes a ?as provSSi,^^* d.
caya Logroño, León, Oviedo, Salamanca y Val adolid í í^a^a'esta última a la de Madrid, ascendiendo su importe a \7JZZaVÍ*3.822 pesetas, debiendo ingresar en laDenostaría de ¿L£° v> &

*
\u25a0**

cíales las 1.678 pesetas de"diferencia ent? £5 ¡X)r^Td^T'invertidas en esta conducción. recibidas y las


